
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20810 ORDEN de 29 de julio de 1981 por la que se con
cede la prórroga de circulación en la aprobación 
temporal concedida a cinco básculas electrónicas 
marca «Rafels», modelos «BAM-124-E/20», «BAM-
124-E/50», «BAM-124-E/100», «BAP-17-E/200» y «BAP-
178-E/500».

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Básculas Rafels, 3. A.-», con domicilio en Barcelona, calle Coll- 
Blánch, 102, en solicitud de concesión de prórroga de circula
ción en la aprobación temporal concedida a cinco básculas elec
trónicas marca «Fafels», modelos «BAM-124-E/20», de 19.990 kg. 
de alcance; «BAM-124-E/50, de 50 kg. de alcance; «BAM- 
124-E/100», de 100 kg. de alcance; «BAP-178-E/200», de 199,990 kg. 
de alcance y «BAP-178-E/500», de "500 kg. de alcance, que fueron 
aprobadas por un plazo de validez de tres años por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979),

Esta Presidencia de; Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del dia 16 de 
enero ce 1976); Decreto 955/1074, de 28 de marzo, por el que 
se someten a plazo de validez las autorizaciones de los mo
delos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de tres años a los prototipos de 
básculas electrónicas marca «Rafels», modelos «BAM-124-E/20», 
de 19,990 kg. de alcance; «BAM-124-E/50», de 50 kg. de alcance; 
«BAM-124 E/100», de 100 kg. de alcance; «BAP-178-E/200», de 
199,900 kg. de alcance, y «BAP-178-E/500», de 500 kg. de alcance, 
a favor de la Entidad «Básculas Rafels, S. A.», por un nuevo 
plazo de validez que caducará el 31 de diciembre de 1991.

Segundo—Siguen vigentes cuantas características técnicas 
y de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial 
de 15 de diciembre do 1978 («Boletín Oficial dei Estado» de 
7 de febrero de 1979).

Tercero.—Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez 
que se concede, 31 de diciembre de 1091, la Ertidad intere
sada, si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia nueva prórroga de circulación de los referi
dos prototipos,

Cuarto.—En las series de básculas correspondientes a los 
prototipos a que se refiere esta disposición no podrán intro
ducirse cambios de elementos ni materiales, tanto internos como 
externos, sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Na ional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial 
y Tecnología.

20811 ORDEN de 29 de julio de 1981 por la que se con
cede la prórroga de circulación en la aprobación 
temporal concedida a un aparato de surtidor de 
carburantes marca «Wayne», modelo «Decade Mar- 
keter 310 B».

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Autocesorios Harry Walker, S. A.», domiciliada en Barcelona, 
calle Balmes, 89 y 91, en solicitud de concesión de prórroga de 
circulación en la aprobación temporal concedida a m aparato de 
surtidor de carburantes marca «Wayne», modelo «Decade Már- 
kef.’r 310 B», aprobado por un plazo de validez de dos abes por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de abril de H79 
(«Boletín Oficial del Estado» de s de mayo), y modificación no 
sustancial autorizada por el Pleno de la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, en sesión de 25 de junio do 1981.

Esta Presidencia del Gobierno, de ecue:'do cor, les normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de .10 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado- del día 18 de

enero de 1978); Decreto 955/1974, de 28 dé marzo, por el que se 
someten a plazo de validez las autorizaciones de los modelos- 
tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Conceder prórroga en la aprobación temporal otor. 
gada por' un plazo de validez de dos años al prototipo de apa
rato-surtidor de carburantes marca «Wayne», modelo «Decade 
Marketer 310 B», a favor de la Entidad «Autocesorios Harry 
Walker, S. A.», por un plazo de validez que caducará el día 
31 de diciembre de 1991.

Segundo.—Siguen vigentes cuantas características técnicas y 
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial 
de 7 dé abril de 1979. («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
mayo), y modificación no sustancial autorizada por el Pleno de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, en sesión 
de 25 de junio de 1981.

Tercero.—Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez 
que se concede, 31 de diciembre de 1991, la Entidad interesada, 
si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia nueva prórroga de circulación del referido proto
tipo.

Cuarto.—En la serie-de aparatos surtidores de carburantes 
correspondiente al prototipo a que se refiere esta disposición 
no podrán introduciros cambios de elementos ni materiales, 
tanto internos cómo externos, sin conocimiento previo de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II. para- su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres.: Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

20812 ORDEN de 29 de julio de 1981 por la que se concede 
la aprobación de un prototipo de balanza automá
tica monoplato, marca «Sartorius», modelo «1103», 
de 2.000 g de alcance.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Parisa», con domicilio en Madrid, ronda de Atocha, 17, en 
solicitud de aprobación de un prototipo de balanzas automáticas 
monoplato, de clase de precisión fina, marca «Sartorius», mo
delo «1103». de 2.000 g de alcance con «T = — 1000 g», escalón de 
0,1. g, escalón de verificación «e = 1 g», fabricada en Gotinga 
(R. F.A.),

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada, por Orden dt la Presi
dencia de! Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de enero de 1976); Decreto 055/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral los modelos tipo de aparatos de pesar y medir, y con el 
informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Pacisa», por un 
plazo de' validez que caducará el día 30 de junio de 1901, el 
prototipo de balanza automática monoplato, clase de precisión 
fina, marca «Sartorius», modelo «1103», de 2.000 g de alcance 
con «T = —1000 g», escalón de 0,1 g, escalón de verificación- 
«e = 1 g», y cuyo precio máximo de venta será de ciento se
tenta y cinco mil (175.000) pesetas.,

Segundo.—La autorización temporal del prototipo anterior 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre- 
oidencia del Gobierno de 11 de julio de 3956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 0 de agosto).

Tercero.—Próxihio a transcurrí plazo de validez temporal 
que se otorga, 30 de junio do 1991, a Entidad interesada, si lo 
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Me- 
trotecnia la prórroga de autorización de circulación, la cual 
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, 
estudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nació
os; de Metrología v Metrotecnia, do la Presidencia del Go
bierno.

Cuarto.—Las balanzas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición llevarán inscritas en el exterior de las


